
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintidós.  

 
 
EJECUTIVO GR Rad.  No. 11001310302720220040200 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
Aclárense las pretensiones correspondientes a las cuotas vencidas en tanto 
que la secuencia de las mismas no guardan relación con los meses a las 
que se anuncian, por cuanto se pasa de la cuota 53 a la 55 faltando la 
cuota 54, no obstante no hay error en cuanto al consecutivo de los meses. 
 
Así mismo, se hace relación a los intereses de plazo y mora sobre cada 
cuota, coincidiendo el mismo día de vencimiento del interés de plazo con 
el día del interés moratorio que empieza a cobrarse sobre cada cuota, por 
tanto debe proveerse la aclaración y corrección correspondiente, por 
cuanto no pueden cobrarse intereses de plazo y mora por el mismo tiempo.   
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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